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BETANZOS 

Edicto 

Doña María Pilar Sánchez Gómez, Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Betanzos y su partido, 

Por el presente hace público que, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pra
cedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, número 100/1997, promovido por 
la Procuradora doña Amparo Cagiao Rivas, en 
representación de Caixa Galicia, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días. la fmca especíalmente hipotecada por 
doña María Encarnación Babío Rodríguez y don 
José Ignacio Ceballos Gandarillas, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia6 
Ele este Juzgado. por primera vez el día 9 de enere 
de 1998, a las doce cuarenta y cinco horas, al típo 
pactado en la escrítura de constitución de la hipo
tecá. que es el de 26.010.000 pesetas; no concurrien
do postores se señala, por segunda vez. el día 6 
de febrero de 1998, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, y no habiendo posteres en 
la misma, se señala por terceca vez, sin sujeción 
a tipe, el día .6 de marzo de 1998, celebránd8Se, 
en su caso, estas dos últimas a la misma h_ que 
la primera. 

Cendiciones 

Prímera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la oontidad de 26.016.000 pesetas q1:le 
es el tipo pactado en la mencionada escriWra; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por IOQ de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salve el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postom 
a las iubastas, sin veríflCar tales depósitos todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 15 1l/0001l 8/00 100/1997, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tante 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 2D 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto en el párrafo anteríor será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postlmis podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarlas 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aqUél, el res
guardo de haberla hecho en la citada cuenta corrien
te. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artícule 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si les hubiere, al créctite 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deuderes del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betan
zos, tomo 1.377 general, libro 182 de Abegondo, 
folio 184, fmca número i7.899. Casa señalada con 
el número 19, del lugar del Campo de Monte, com
pUesta de planta baja, destinada a vivienda del tipo 
unifamiliar, de la superficie construida de 68 metros 
cuadrados y útil de 64 metros cuadrados. la rodea, 
por·todos sus aires, un terreno a monte de la super
ficie de 19 áreas 85 centiáreas. Forma todo una 
sola fmca de la superficie de 20 áreas 53 centiáreas. 
Linda el conjunto: Norte, de doña Maria Meizoso 
París:- sur, camino; este, carretera de Montouto al 
Mesón del Viento. y oeste, de don Antonio y doña 
Maria Meizoso París. Dentro de esta finca existe 
un cobertizo de 42 metros cuadrados y un pozo. 

y para que así conste y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ~ecutados, en caso 
de no Ser hallados en la fmca, expido y firmo el 
presente en Betanzos a 1 de octubre de 1997.-EI 
Secretario.-65.602. 

BILBAO 

Edicto 

Don Reyes Goenaga Olaizola, Magistrade-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con e.l núme
ro 64/1997, se tramita procedinYento judicial suma
rio al amparo del articu.lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instalWÍa de Bilbao Bizklria Kutxa, coDtlra deña 
Magdalena ~dillo Gonz.ájez y don Eduardo 
Rojo Gutiél'rez, en ree\amación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a públlca subaflta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que lu~ se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Alidiencia de este Juzgado el 
día 14 de eRero de 1998, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

PFimera.-Que ne se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seguada.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, degel'án cOflsignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», ¡;¡úmero 4708, una can
tidad igual, por lo menes, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedirrtiento, sin cuyo reqlli
sito no serán admitidos, no aceptánde&e entrega 
de dinero en metálico o chOqlies en el Juzgade. 

Tercera.-Podrán participar eon la calidad de 
ceder el remate a tercer6S. .. 

Cuarta.-Ert todas las subastas, desde el 3l'luncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aut08 y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, cantÍfluarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto Ele que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seguada el dla 10 de febrero de 1998, a 
las diez quinee horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaElores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terceca el día 11 de marzo 
de 1998, a las nueve tremta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, d@biendo consignar. 
quien desee tomer parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de balie para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Ilevárse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Una heredad labrantia, nombrada .Ciorraga», en 
el barrio de Elejande, anteiglesia de Arrancudiaga. 
que mide, según el Registro, 2.812 metros 71 decí
metros cuadrados, pero según medición reciente y 
títulos anteriores, 3.763 metros 4 decimetros cua
drados. 

y sobre parte de la misma una casa señalada 
actualmente con el número 30 del barrio de Elejalde. 

Inscripción: Libro 9 de Arrancudiaga, folio 44, 
fmca número 368, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 57.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de octubre de 1997.-EI Magis
trado-J1:Iez, Reyes Goenaga Olaizola.-E1 Secreta
rio.-65.418. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Reyes Goenaga Olaizoia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en Elicho Juzgado y oon el núme
ro 871/1991, se tmmita prooeclimiento de juicio 
ejecutÍ'l'O, a instancia de Société Gral. de Banque 
en Espagne, comra «Sociedad Anónima y otros 
Revestirn. Losil-Lacabex», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que Il;Iego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de enero de 1997, a 
las diez Roras, con las prevenci<tnes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturlH> que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 4748, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por WO del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuya 
requisito RO serán admiUdos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podre con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabiliclad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 p<M 100 del 
señalado para la primera subasta. sieJ!ldo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujecióLl a tipo, debiendo consignar quien desee 


